
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUÉ – 
TOLIMA. 

 

  JMAC 
 

Ibagué - Tolima, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Radicación : 73001-40-03-001-2022-00471-00 

Clase de proceso : Solicitud de entrega y aprehensión de 

garantía mobiliaria. 

Demandante : Moviaval S.A.S. 

Demandado : Isleyner Audor Cortés. 

 

Se encuentra al despacho la solicitud de entrega y aprehensión de 

garantía mobiliaria promovida por Moviaval S.A.S. a través de apoderado 

judicial contra Isleyner Audor Cortés, para resolver sobre su admisibilidad, 

encontrando como causales de inadmisión las siguientes: 

 

1. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, indique bajo la gravedad de juramento si la dirección 

electrónica señalada en el acápite de notificaciones corresponde a 

la del demandado Isleyner Audor Cortés, además de ello, deberá 

informar cómo la obtuvo y allegar las evidencias correspondientes. 

(numeral 11 del artículo 82 en concordancia con el numeral 1 del artículo 

90 del C.G.P.). 

 

2. Aporte copia digital de la escritura pública No. 457 del 08 de marzo 

de 2021, con certificado de vigencia, mediante la cual Alejandra 

Henao Montoya confirió poder a Nathalia Eugenia Vargas Pérez. 

(numeral 1 y 3 art 84, en concordancia con el numeral 2 art 90 del C.G.P.). 

 

En mérito de lo expuesto se, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la solicitud de entrega y aprehensión de 

garantía mobiliaria presentada para que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente auto SUBSANE las falencias 

anotadas precedentemente, so pena de rechazo. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/t/JuzgadoPrimeroCivilMunicipaldeIbagu/En3l8Bda3x5Etq4RmsKhan8BjLicXcYurTCrN0GHh6J6gg?e=wDF3RS

